
   
SESION ORDINARIA  

En uso de las atribuciones que me confieren las disposiciones legales vigentes 

en materia de Régimen Local, se convoca la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL del 

Ayuntamiento en sesión ORDINARIA, que se celebrará el MIERCOLES día 12/07/2023 

a las 09:30 HORAS, en primera convocatoria y en segunda una hora después, en el 

Salón de Reuniones de la Casa Consistorial.  

 Le recuerdo que es obligatoria su asistencia de no existir causa justificada que se lo 

impida, y que con la debida antelación deberá comunicar a la Presidencia.   

 A partir de la fecha de la convocatoria tiene a su disposición en el lugar designado al 

efecto en las Oficinas Municipales y dependientes de la Secretaría del Ayuntamiento, 

los expedientes incoados y que se someterán a la consideración de la Junta de Gobierno 

Local.  

 

 Punto              ORDEN DEL DÍA   

1. LECTURA Y APROBACIÓN SI PROCEDE DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA 

POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL DÍA 5 DE JULIO 2023. 

2. PROYECTO BASICO PARA LA CONSTRUCCION DE VIVIENDA UNIFAMILIAR, EN LA 

C/ NAJARRA, A INSTANCIA DE A.L.H. 

3. SOLICITUD DE ANULACION DE LICENCIA PARA AMPLIACION Y REFORMA DE 

VIVIENDA, EN LA C/ TRAVESIA DE SAN ROQUE, A INSTANCIA DE A.D.S. 

4. DECLARACION RESPONSABLE PARA LA ACTIVIDAD DE ALQUILER DE PISTAS DE 

PADEL POR HORAS, ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS Y CLASES DE 

PADEL, EN EL POLIGONO 41,  A INSTANCIA DE P.C.A., C.B. 

5. DECLARACION RESPONSABLE PARA LA ACTIVIDAD DE GABINETE DE 

ASESORAMIENTO DIETETICO, EN LA C/ ITALIA, A INSTANCIA DE M.B.G. 

6. DECLARACION RESPONSABLE PARA LA AMPLIACION DE ACTIVIDAD DE BAR-

RESTAURANTE, EN LA C/ PINO SILVESTRE, A INSTANCIA DE L.G., S.L. 

7. DECLARACION RESPONSABLE PARA LA ACTIVIDAD DE ENSEÑANZA Y 

FORMACION NO REGLADA PARA TRANSPORTE Y DERIVADOS, EN LA C/ 

ESCORIAL, A INSTANCIA DE A.V., S.L. 

8. DECLARACION RESPONSABLE PARA LA ACTIVIDAD DE PUNTOS DE RECARGA 

DE VEHICULO ELECTRICO, EN LA C/ MINA DEL COTORRO, A INSTANCIA DE I.C., 

S.A.U. 

9. DECLARACION RESPONSABLE PARA CAMBIO DE TITULARIDAD DE LA ACTIVIDAD 

DE BAR, EN LA C/ RIO EBRO, A INSTANCIA DE F.J.M.R. 

10. ACORDAR LA PRÓRROGA DEL CONTRATO RELATIVO A LA CONCESIÓN DE 

SERVICIOS PARA LA GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LA CAFETERÍA-COMEDOR 

DEL CENTRO DE TERCERA EDAD. 

11. ACORDAR EL REAJUSTE DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO DE 

OBRAS EN VÍAS PÚBLICAS Y EQUIPAMIENTO DE INSTALACIONES MUNICIPALES 

2022-2023. 

12. APROBACION DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN Y ADECUACIÓN DEL VALLADO 

EN EL RECORRIDO DEL ENCIERRO DE NAVALCARNERO (MADRID). 

13. ACORDAR LA PRÓRROGA DEL CONTRATO RELATIVO A LOTE 1: INSTALACIÓN DE 

ENTRE 36 Y 72 METROS DE STANDS ADJUDICADO A LA EMPRESA 

INTERNACIONAL DE FERIAS INEXPO, S.L, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA XXXIII 

FERIA DEL LIBRO DE NAVALCARNERO DURANTE LOS DÍAS 6, 7 Y 8 DE OCTUBRE 

DE 2023. 

14. SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EL SOSTENIMIENTO DEL CEIPSO MARÍA 

MARTÍN, CENTRO QUE IMPARTE EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

DESDE EL CURSO 2022-2023. 
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15. APROBACION DE LA CONVALIDACION DE GASTOS Nº 24/2023. 

16. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 

 

 

 

Navalcarnero, a la fecha que consta al margen  

 

JUAN SANTOS BENITO RODRIGUEZ 

Alcalde-Presidente Acctal. 
(Firmado digitalmente) 
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